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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL 
ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 15 de febrero de 2021, de la delegación de Kazajstán, se distribuye 

a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 

 
 
1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

República de Kazajstán 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

16 de diciembre de 2020 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Banco Nacional de la República de Kazajstán y Organismo de Regulación y Desarrollo del Mercado 
Financiero de la República de Kazajstán 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Como consecuencia de la expiración del período de transición de cinco años previsto en los 
compromisos consignados en la Lista de compromisos específicos de la República de Kazajstán anexa 
al AGCS en el sector de los servicios financieros, se han modificado las leyes pertinentes de Kazajstán 

para permitir que los bancos, las compañías de seguros (y reaseguros) y los corredores de seguros 
extranjeros puedan abrir sucursales directas en el territorio de la República de Kazajstán: 

- Ley Nº 2444 de la República de Kazajstán de Bancos y Actividades Bancarias en la 

República de Kazajstán, de 31 de agosto de 1995; 

- Ley Nº 126 de la República de Kazajstán sobre las Actividades de Seguros, de 18 de 
diciembre de 2000; 

- Código Nº 375-V ZRK de la República de Kazajstán para las Empresas, de 29 de octubre 

de 2015. 

A fin de poder abrir sucursales, los bancos y las compañías de seguros y reaseguros extranjeros 
deben cumplir los requisitos y las condiciones que se establecen en la Ley de la República de 

Kazajstán de Bancos y Actividades Bancarias en la República de Kazajstán y en la Ley de la República 
de Kazajstán sobre las Actividades de Seguros. 
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1) Sector bancario: 

- la cuantía mínima de los activos totales de un banco no residente que ha 
presentado una solicitud de apertura de una sucursal no debe ser inferior 

a USD 20.000 millones; 

- la cuantía mínima en concepto de depósito que puede ser aceptada de una 
persona física por las sucursales de bancos no residentes no debe ser inferior 
a USD 120.000. 

2) Sectores de los seguros y los reaseguros: 

- la cuantía mínima de los activos totales de una compañía de seguros no 
residente/compañía de reaseguros no residente que ha presentado una solicitud 
de apertura de una sucursal no debe ser inferior a USD 5.000 millones; 

- las sucursales de las compañías de seguros no residentes/compañías de 
reaseguros no residentes están autorizadas a prestar servicios de seguros en 
determinados sectores únicamente si la casa matriz no residente tiene por lo 

menos 10 años de experiencia en esos tipos de servicios y esos sectores. 

Estas modificaciones fueron introducidas por: 

i) La Ley Nº 399-VI ZRK de la República de Kazajstán por la que se modifican 

determinados instrumentos legislativos de la República de Kazajstán relativos al 
restablecimiento del crecimiento económico, de 2 de enero de 2021; 

ii) La Ley Nº 168-VI ZRK de la República de Kazajstán por la que se modifican 

determinados instrumentos legislativos de la República de Kazajstán relativos a la 

reglamentación y el control cambiarios, la supervisión orientada al riesgo de las 
actividades de las compañías financieras, la protección de los derechos de los 
consumidores de servicios financieros y la mejora de las actividades del Banco Nacional 

de la República de Kazajstán, de 2 de julio de 2018; 

iii) La Ley Nº 422-V ZRK de la República de Kazajstán por la que se modifican determinados 
instrumentos legislativos de la República de Kazajstán relativos a los créditos fallidos y 

los activos de los bancos de segundo nivel, la prestación de servicios financieros y las 
actividades de las compañías financieras y del Banco Nacional de la República de 
Kazajstán, de 24 de noviembre de 2015. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

Servicio de información y autoridad encargada de las notificaciones 

Ministry of Trade and Integration of the Republic of Kazakhstan 
Department for Foreign Trade Activity 
Dirección: 8 Mangilik Yel Ave., "House of Ministries" Adm. Bldg., Entrance 7, 

Nursultán, República de Kazajstán, 010000 

Teléfono: +7 7172 74 37 61, 
 +7 7172 76 86 02 
Fax: +7 7172 76 88 04 

Correo electrónico:  wto.kaz.ntf@gmail.com 

Código de la República de Kazajstán para las Empresas 

Código Fiscal de la República de Kazajstán 

Ley de la República de Kazajstán sobre las Actividades de Seguros 

mailto:wto.kaz.ntf@gmail.com
http://adilet.zan.kz/eng/docs/K1500000375
http://adilet.zan.kz/eng/docs/K1500000375
http://adilet.zan.kz/eng/docs/Z000000126_
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Ley de la República de Kazajstán de Bancos y Actividades Bancarias en la República de Kazajstán 

Ley de la República de Kazajstán por la que se modifican determinados instrumentos legislativos de 
la República de Kazajstán relativos al restablecimiento del crecimiento económico 

Ley de la República de Kazajstán por la que se modifican determinados instrumentos legislativos de 

la República de Kazajstán relativos a la reglamentación y el control cambiarios, la supervisión 
orientada al riesgo de las actividades de las compañías financieras, la protección de los derechos de 
los consumidores de servicios financieros y la mejora de las actividades del Banco Nacional de la 

República de Kazajstán 

Ley Nº 422-V ZRK de la República de Kazajstán por la que se modifican determinados instrumentos 
legislativos de la República de Kazajstán relativos a los créditos fallidos y los activos de los bancos 
de segundo nivel, la prestación de servicios financieros y las actividades de las compañías financieras 

y del Banco Nacional de la República de Kazajstán 

__________ 

http://adilet.zan.kz/eng/docs/Z950002444_
http://adilet.zan.kz/rus/docs/Z2100000399#z645
http://adilet.zan.kz/rus/docs/Z2100000399#z645
http://adilet.zan.kz/rus/docs/Z1800000168#z2196
http://adilet.zan.kz/rus/docs/Z1800000168#z2196
http://adilet.zan.kz/rus/docs/Z1500000422#z213
http://adilet.zan.kz/rus/docs/Z1500000422#z213
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